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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 849

SUMARIO: Convenio de Santa Cruz de la Sierra
Constitutivo de la Secretaría General Iberoameri-
cana, suscrito en La Paz, República de Bolivia, el
27 de agosto de 2004 y el Estatuto de la Secreta-
ría General Iberoamericana, aprobado en San José
de Costa Rica, República de Costa Rica el 20 de
noviembre de 2004. Aprobación. (83-S.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, ha
considerado el proyecto de ley en revisión por el
cual se aprueba el Convenio de Santa Cruz de la
Sierra Constitutivo de la Secretaría General Ibero-
americana, suscrito en La Paz –República de Boli-
via– el 27 de agosto de 2004 y el Estatuto de la Se-
cretaría General Iberoamericana, aprobado en San
José de Costa Rica –República de Costa Rica– el
20 de noviembre de 2004; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 16 de agosto de 2006.

Jorge M. A. Argüello.  – Carlos F.
Ruckauf.  – Federico Pinedo. –
Carlos F. Dellepiane. – Luciano R.
Fabris. – Oscar R. Aguad. – Manuel
J. Baladrón. – Luis F. J. Cigogna. –
Alicia M. Comelli. – Eduardo A. Di
Pollina. – Juliana Di Tullio. – Daniel
O. Gallo.  – Amanda S.  Genem. –
Ruperto E. Godoy. – Miguel A.
Iturrieta.  – Oscar S.  Lamberto. –
Hugo Martini. – Heriberto E. Mediza.
– María C. Moisés. – Ana M. del C.
Monoyar.  – Mario R. Negri.  –
Alejandro M. Nieva. – Hugo D.
Toledo. – Jorge A. Villaverde.

COMISION DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

Impreso el día: 5 de septiembre de 2006
Término del artículo 113: 14 de septiembre de 2006

Buenos Aires, 7 de junio de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Convenio de Santa
Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría Gene-
ral Iberoamericana, suscrito en La Paz –República
de Bolivia– el 27 de agosto de 2004, y el Estatuto
de la Secretaría General Iberoamericana, aprobado
en San José de Costa Rica –República de Costa
Rica– el 20 de noviembre de 2004, que constan de
catorce (14) y doce (12) artículos respectivamente,
cuyas fotocopias autenticadas forman parte de la
presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan H. Estrada.  

CONVENIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA
CONSTITUTIVO DE LA SECRETARIA

GENERAL IBEROAMERICANA

Los Estados miembros de la Conferencia Ibero-
americana

CONSIDERANDO,
Que la I Cumbre Iberoamericana de Jefes de Es-

tado y de Gobierno celebrada en Guadalajara, en ju-
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lio de 1991, constituyó la Conferencia Iberoameri-
cana de Jefes de Estado y de Gobierno con la parti-
cipación de los Estados soberanos de América y
Europa de lengua española y portuguesa;

Que las afinidades históricas y culturales y la ri-
queza de nuestra expresión plural nos unen en tor-
no al objetivo común de desarrollar los ideales de
la comunidad iberoamericana con base en el diálo-
go, la cooperación y la solidaridad;

Que en las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de
Estado y de Gobierno celebradas en Guadalajara,
Madrid y Salvador, Bahía, de carácter fundacional,
se reconoce que nuestra relación se basa en la de-
mocracia, en el respeto de los derechos humanos, a
las libertades fundamentales, y se orienta por los
principios de soberanía, integridad territorial y no
intervención en los asuntos internos de cada Esta-
do y por el derecho de cada pueblo a construir li-
bremente en la paz, estabilidad y justicia su sistema
político y sus instituciones;

Que la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno
es la máxima instancia de la Conferencia Iberoame-
ricana que se apoya en los acuerdos alcanzados du-
rante las Reuniones de Ministros de Relaciones Ex-
teriores, de los Coordinadores Nacionales y
Responsables de Cooperación, así como en las re-
uniones ministeriales sectoriales  del ámbito ibero-
americano;

Que el Convenio para la Cooperación en el mar-
co de la Conferencia Iberoamericana suscrito en San
Carlos de Bariloche, el 15 de octubre de 1995, esta-
bleció un marco institucional que regula las rela-
ciones de cooperación entre sus miembros, con el
propósito de dinamizar el progreso económico y
social, estimular la participación ciudadana, forta-
lecer el diálogo y servir como expresión de la soli-
daridad entre los pueblos y los Gobiernos Ibero-
americanos;

Que con el Convenio de Bariloche se impulsó un
amplio número de programas de cooperación, así
como la constitución de redes de colaboración en-
tre instituciones de los Estados Iberoamericanos;

Que los Jefes de Estado y de Gobierno Iberoame-
ricanos acordaron crear en la VIII Cumbre Iberoame-
ricana de Oporto la Secretaria de Cooperación Ibe-
roamericana;

Que en la IX Cumbre Iberoamericana, celebrada
en la ciudad de La Habana, se adoptó el Protocolo
al Convenio para la Cooperación en el marco de la
Conferencia Iberoamericana para la constitución de
la Secretaría de Cooperación Iberoamericana
(SECIB), el cual expresa la voluntad de los Jefes de
Estado y de Gobierno de reforzar el marco
institucional creado por el Convenio de Bariloche;

Que en la XII Cumbre Iberoamericana celebrada
en Bávaro se acordó elaborar un estudio sobre me-
didas e iniciativas concretas para elevar el nivel de
institucionalización de la Conferencia Iberoamerica-

na, mejorar los mecanismos y procedimientos de co-
operación, así como asegurarle mayor cohesión in-
terna y proyección internacional;

Que es necesario contribuir a la mayor articula-
ción y a una adecuada coordinación de los traba-
jos de las reuniones ministeriales sectoriales y los
que realizan los organismos iberoamericanos reco-
nocidos por la Conferencia Iberoamericana;

Que en la XIII Cumbre Iberoamericana celebrada
en Santa Cruz de la Sierra, los Jefes de Estado y de
Gobierno expresaron su decisión de crear la Secre-
taría General Iberoamericana;

Convienen lo siguiente:

Artículo 1º
Creación de la Secretaría General Iberoamericana

Se crea la Secretaría General Iberoamericana
(SEGIB), organismo internacional dotado de perso-
nalidad jurídica propia y capacidad para celebrar los
actos y contratos necesarios para el cumplimiento
de sus fines, de conformidad con los principios y
objetivos de la Conferencia Iberoamericana.

La Secretaría General tendrá su sede en Madrid.

Artículo 2º
Objetivos de la Secretaría General Iberoamericana

La Secretaría General Iberoamericana, como órga-
no de apoyo de la Conferencia Iberoamericana, tie-
ne los siguientes objetivos:

a) Contribuir al fortalecimiento de la Comuni-
dad Iberoamericana y asegurarle una pro-
yección internacional;

b) Coadyuvar a la organización del proceso
preparatorio de las Cumbres y de todas las
reuniones iberoamericanas;

c) Fortalecer la labor desarrollada en materia de
cooperación en el marco de la Conferencia
Iberoamericana, promoviendo la coopera-
ción, de conformidad con el Convenio de
Bariloche;

d) Promover los vínculos históricos, culturales,
sociales y económicos entre los países ibe-
roamericanos, reconociendo y valorando la
diversidad de sus pueblos.

Artículo 3º
Funciones

La Secretaría General Iberoamericana tendrá las
funciones fijadas en su normativa estatutaria, que
será aprobada por los Jefes de Estado y de Gobier-
no, a fin de dar apoyo institucional, en estrecha
coordinación con la Secretaría Pro-Tempore, a
la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno y a
las demás instancias de la Conferencia Iberoame-
ricana.
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Artículo 4º
El Secretario General

La Secretaría General Iberoamericana contará con
un Secretario General nombrado por consenso por
los Jefes de Estado y de Gobierno a propuesta de
la Reunión Plenaria de Ministros de Relaciones Ex-
teriores. Su mandato tendrá una duración de cuatro
años, pudiendo ser renovado por una sola vez. El
Secretario General no podrá ser sucedido por una
persona de la misma nacionalidad.

Las funciones, competencias y el procedimiento
de selección del Secretario General serán definidos
en la normativa estatutaria de la Secretaría General
Iberoamericana.

Artículo 5º
Del Secretario Adjunto y del Secretario
para la Cooperación Iberoamericana

La Secretaría General Iberoamericana contará con
un Secretario Adjunto y un Secretario para la Co-
operación Iberoamericana, nombrados por la Re-
unión Plenaria de Ministros de Relaciones Exterio-
res. Sus mandatos tendrán una duración de cuatro
años pudiendo ser renovados por una sola vez y
sus funciones, competencias y procedimiento de
selección estarán definidos en la normativa estatu-
taria de la Secretaría General.

En la selección del personal de la Secretaría Ge-
neral se garantizará la representación geográfica
equitativa, el equilibrio de idioma, así como la in-
corporación de la perspectiva de género.

El Secretario General, el Secretario Adjunto y el
Secretario para la Cooperación Iberoamericana de-
berán ser nacionales de países diferentes.

Artículo  6º
Independencia en el cumplimiento de deberes

En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario Ge-
neral, el Secretario Adjunto, el Secretario para la Co-
operación Iberoamericana, así como el resto del per-
sonal de la Secretaría, no solicitarán ni recibirán
instrucciones de ningún Gobierno ni de ninguna au-
toridad ajena a la Conferencia Iberoamericana, y se
abstendrán de actuar en forma alguna que sea incom-
patible con su condición de funcionarios internacio-
nales responsables únicamente ante la Conferencia.

Artículo 7º
Financiación

La Secretaría General se financiará a través de las
contribuciones de los Estados miembros, según la
escala de cuotas que acordará la Reunión Plenaria 
de Ministros de Relaciones Exteriores con base en
las recomendaciones formuladas por los Coordina-
dores Nacionales y los Responsables de Coopera-
ción Iberoamericanos.

La Secretaría General Iberoamericana se regirá por
las disposiciones de carácter financiero y presu-
puestario establecidas en su normativa estatutaria.

Artículo 8º
Privilegios e inmunidades

La Secretaría General y su personal gozarán de
los privilegios e inmunidades reconocidos en el
Acuerdo de Sede entre la Secretaría General y el
Estado anfitrión, además de aquellos internacional-
mente reconocidos a los funcionarios de los Orga-
nismos Internacionales necesarios para el ejercicio
de sus funciones, de conformidad con los ordena-
mientos jurídicos de los países miembros de la Con-
ferencia Iberoamericana.

Artículo 9º
Idiomas Oficiales y de Trabajo

Los idiomas oficiales y de trabajo de la Secreta-
ría General serán el español y el portugués.

Artículo 10
Firma, Ratificación y Entrada en Vigor

El presente Convenio estará abierto a la firma de
todos los Estados miembros de la Conferencia Ibe-
roamericana en la sede del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores  y Culto de la República de Bolivia.

El presente Convenio será ratificado de confor-
midad con las normas internas de cada Estado Par-
te y entrará en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha  en que haya sido depositado el séptimo ins-
trumento de ratificación.

Para el Estado que ratifique el Convenio después
de haber sido depositado el séptimo instrumento de
ratificación, el Convenio entrará en vigor el trigési-
mo día a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación.

Artículo 11
Enmiendas

El presente Convenio podrá ser enmendado a pro-
puesta de cualquier Estado Parte. Las propuestas
de enmienda serán comunicadas al Secretario Ge-
neral quien las notificará a las demás Partes para su
inclusión, por la Secretaría Pro-Tempore, en la agen-
da de la siguiente Cumbre.

Una vez aprobadas por consenso de los Jefes de
Estado y de Gobierno, las enmiendas entrarán en
vigor, para todos los Estados Parte de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 10.

Artículo 12
Duración y Denuncia

El presente Convenio tendrá una duración inde-
finida, pudiendo ser denunciado por cualquiera de
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las Partes mediante notificación escrita al Deposi-
tario.

La denuncia surtirá efecto, en relación con los
programas y proyectos en curso, una vez transcu-
rrido el plazo de un año desde la fecha en que la
notificación haya sido recibida por el Depositario.

El aviso de denuncia no eximirá de la obligación
del pago de las cuotas pendientes.

Artículo 13
Interpretación

Las diferencias de interpretación de este Conve-
nio serán examinadas por los Coordinadores Nacio-
nales y elevadas, en su caso, a los Ministros de Re-
laciones Exteriores para la resolución por consenso
de los Jefes de Estado y de Gobierno.

Artículo 14
Depositario

El presente Convenio, cuyos textos en español y
portugués son igualmente auténticos, y sus instru-
mentos de ratificación se depositarán en los Archi-
vos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
de la República de Bolivia.

Disposiciones Transitorias

Primera. El Estatuto de la Secretaría  General Ibe-
roamericana, previamente negociado por los Coor-
dinadores Nacionales, será elevado por los Minis-
tros de Relaciones Exteriores a la aprobación por
consenso de los Jefes de Estado y de Gobierno en
la XIV Cumbre Iberoamericana.

Segunda. La Secretaría de Cooperación Iberoame-
ricana (SECIB) continuará ejerciendo sus funciones
hasta la entrada en vigor del presente Convenio,
cuando sus atribuciones sean asumidas por la Se-
cretaría General Iberoamericana, de conformidad con
el Convenio para la Cooperación en el marco de la
Conferencia Iberoamericana y el Protocolo al Con-
venio para la Cooperación en el marco de la Confe-
rencia Iberoamericana para la constitución de la
SECIB.

A todos los efectos legales, la Secretaría General
Iberoamericana sucede a la Secretaría de Coopera-
ción Iberoamericana (SECIB) en sus derechos y obli-
gaciones.

La entrada en vigor del presente Convenio no
afectará la continuidad de los programas  de coope-
ración que se encuentren en ejecución entre los
Estados Parte del Protocolo al Convenio para la Co-
operación en el marco de la Conferencia Iberoame-
ricana para la constitución de la Secretaría de Co-
operación Iberoamericana.

Firmado en la ciudad de La Paz, Bolivia

(Diferentes firmas ilegibles.)

ESTATUTO DE LA SECRETARIA GENERAL
IBEROAMERICANA

Teniendo en consideración las disposiciones
contenidas en el Convenio de Santa Cruz de la Sie-
rra Constitutivo de la Secretaría General Iberoame-
ricana (SEGIB) y en el Convenio de Bariloche, los
Estados Miembros de la Conferencia Iberoamerica-
na acuerdan el siguiente Estatuto por el cual se re-
girá la Secretaría General Iberoamericana.

Artículo 1°
Naturaleza

La Secretaria General Iberoamericana (SEGIB) es
el órgano permanente  de apoyo institucional, téc-
nico y administrativo a la Conferencia Iberoameri-
cana.

Artículo 2º
Funciones

La SEGIB ejercerá sus funciones de conformidad
con las decisiones de las Cumbres Iberoamericanas.
En estrecha coordinación con la Secretaría Pro-
Tempore, brindará apoyo institucional a las Cum-
bres y demás instancias de la Conferencia Iberoame-
ricana.

Será responsabilidad de la SEGIB:

a) Ejecutar los mandatos que reciba de las
Cumbres y Reuniones de Ministros de Re-
laciones Exteriores, realizar el seguimiento
cuando corresponda, y mantener informadas
sobre su cumplimiento a las distintas instan-
cias de la Conferencia Iberoamericana;

b) Apoyar a la Secretaría Pro-Tempore en la
preparación de las Cumbres Iberoamerica-
nas;

c) Colaborar con la Secretaría Pro-Tempore, y
el país anfitrión cuando corresponda, en la
preparación, coordinación y seguimiento de
las reuniones ministeriales sectoriales;

d) Desempeñar en coordinación con la Secre-
taría Pro-Tempore las funciones de relatoría
en las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de
Estado y de Gobierno, de las Reuniones de
Ministros de Relaciones Exteriores y Re-
uniones Ministeriales Sectoriales;

e) Fortalecer, de conformidad con el Convenio
de Bariloche, la labor en materia de coope-
ración en el marco de la Conferencia Ibero-
americana y sugerir alternativas con miras a
su perfeccionamiento;

f) Presentar propuestas de programas, proyec-
tos e iniciativas de cooperación a la reunión
de los Responsables de Cooperación Ibero-
americana para su aprobación de conformi-
dad con el Convenio de Bariloche;
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g) Colaborar con los Estados miembros, en el
diseño y gestión de los programas, proyec-
tos e iniciativas de cooperación iberoameri-
cana, así como realizar el seguimiento y eva-
luación de los mismos;

h) Brindar apoyo técnico y administrativo a la
Conferencia Iberoamericana y, en particular,
preservar su memoria institucional;

i ) Asegurar la coordinación de las distintas
instancias de la Conferencia Iberoamerica-
na con los demás organismos iberoamerica-
nos reconocidos por la Conferencia;

j) Presentar  el proyecto del presupuesto y del
programa anual de trabajo (presupuesto-pro-
grama) para su aprobación por la Reunión
de Ministros de Relaciones Exteriores, con
las recomendaciones previas de los Coordi-
nadores Nacionales y Responsables de Co-
operación Iberoamericana;

k ) Trabajar en estrecha coordinación con los
Coordinadores Nacionales y los Responsa-
bles de Cooperación, a quienes informará pe-
riódicamente sobre la ejecución del presu-
puesto-programa de la Secretaría y someterá
las correspondientes rendiciones de cuenta
para su aprobación por la Reunión de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores;

l ) Contribuir a la proyección internacional de
la Comunidad Iberoamericana en el marco de
las instrucciones y mandatos recibidos de
los Jefes de Estado y de Gobierno;

m) Incentivar y apoyar, en el contexto del pro-
grama de trabajo, las actividades  de asocia-
ciones de carácter iberoamericano en los
ámbitos profesional, académico e institu-
cional; y

n) Presentar propuestas a través de las instan-
cias competentes de la Conferencia Ibero-
americana con miras al cumplimiento de los
objetivos enunciados en  el Convenio de
Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Se-
cretaría General.

Artículo 3º
Estructura

La Secretaría General estará integrada por un Se-
cretario General, un Secretario Adjunto y un Secre-
tario para la Cooperación Iberoamericana.

El Secretario General ocupa el puesto más alto en
la estructura administrativa de la SEGIB y es el res-
ponsable del funcionamiento de la Secretaría Gene-
ral Iberoamericana.

El Secretario General tendrá como sus principa-
les colaboradores al Secretario Adjunto y al Secre-
tario para la Cooperación Iberoamericana.

El Secretario General presentará a los Coordina-
dores Nacionales y Responsables de Cooperación,

y someterá a la aprobación de la Reunión de Minis-
tros de Relaciones Exteriores, una propuesta de or-
ganigrama con indicación de los perfiles profesio-
nales requeridos. Las eventuales propuestas de
alteración del organigrama aprobado deberán ser
sometidas a los Ministros de Relaciones Exteriores,
con la propuesta de presupuesto-programa de que
trata el apartado (j) del Artículo 2º.

Artículo 4º
Del Secretario General

El Secretario General será nombrado por consen-
so por los Jefes de Estado y de Gobierno, a pro-
puesta de la Reunión de Ministros de Relaciones
Exteriores, para un mandato de cuatro años. El man-
dato podrá ser  renovado por un período único adi-
cional.

El Secretario General deberá ser nacional de uno
de los países iberoamericanos y haber desempeña-
do funciones de  alta responsabilidad en uno de los
países miembros de la Conferencia o en una orga-
nización internacional.

El Secretario General cesará en sus funciones al
término de su mandato, o por dimisión o separación
del cargo acordada por los Jefes de Estado y de Go-
bierno.

El Secretario General no podrá ser sucedido por
una persona de la misma nacionalidad.

Artículo 5º
Atribuciones del Secretario General

Corresponden al Secretario General las siguien-
tes atribuciones:

a) Ser Secretario de las Cumbres;
b) Participar en las Reuniones de Ministros de

Relaciones Exteriores, en las reuniones sec-
toriales de Ministros y en las de Coordina-
dores Nacionales, con voz pero sin voto;

c) Proponer a la reunión de Ministros de Rela-
ciones Exteriores un calendario anual de re-
uniones de la Conferencia, incluidas aque-
llas de carácter sectorial;

d) Ejercer la representación legal de la Secreta-
ría;

e) Actuar ante los organismos internacionales
de conformidad con las instrucciones espe-
cíficas y mandatos recibidos de las Cumbres
o de las Reuniones de Ministros de Rela-
ciones Exteriores;

f) Orientar, coadyuvado por el Secretario para
la Cooperación Iberoamericana, la planifica-
ción, organización, dirección y coordinación
de las actividades de la Secretaría General
en pro de la cooperación iberoamericana;

g) Transmitir a la Secretaría Pro-Tempore las co-
municaciones recibidas de terceros Estados
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u Organizaciones que requieran de decisión
o conocimiento de la Conferencia;

h) Identificar y sugerir a la Reunión de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores para su
aprobación, con la recomendación de los
Coordinadores Nacionales y, cuando co-
rresponda, de los Responsables de Coope-
ración, posibles fuentes adicionales de fi-
nanciación para los programas y proyectos
de la SEGIB y de la Cumbre;

i ) Ejercer la custodia de los documentos y ar-
chivos en poder de la SEGIB;

j) Ejercer la guardia y la custodia del patrimo-
nio de la SEGIB;

k ) Someter a la Reunión de Ministros de Rela-
ciones Exteriores para su aprobación las pro-
puestas de reglamentos internos de la SEGIB
y las propuestas para su actualización, con
las recomendaciones previas de los Coordi-
nadores Nacionales y de los Responsables
de la Cooperación Iberoamericana cuando
corresponda; y

l ) Cualesquiera otras que le sean encomenda-
das por la Cumbre Iberoamericana de Jefes
de Estado y de Gobierno.

Artículo 6º
Del Secretario Adjunto y del Secretario

para la Cooperación.

1. El Secretario Adjunto y el Secretario para la 
Cooperación Iberoamericana serán nombrados por
la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores
para un mandato de 4 años, renovable por un pe-
ríodo único adicional.

El Secretario General, el Secretario Adjunto y el
Secretario para la Cooperación deberán ser nacio-
nales de países iberoamericanos diferentes.

2. Corresponden al Secretario Adjunto las si-
guientes funciones:

a) Coadyuvar junto con el Secretario General
al apoyo técnico, administrativo e institu-
cional a las Cumbres, Reuniones de Minis-
tros de Relaciones Exteriores y otras instan-
cias de la Conferencia;

b) Asistir al Secretario General en las tareas de
administración superior de la Secretaría;

c) Reemplazar ad interim al Secretario General
en los casos de ausencia o de impedimento
temporales del titular de la Secretaría; y

d) Cualesquiera otras que le asigne el Secreta-
rio General.

En caso de que el cargo de Secretario General que-
de vacante, el  Secretario Adjunto será responsable
de la Secretaría hasta el nombramiento de un nue-
vo titular por la Cumbre Iberoamericana.

3. Corresponden al Secretario para  la Coopera-
ción Iberoamericana las siguientes funciones:

a) Asistir al Secretario General en la planifica-
ción, organización, dirección y coordinación
de las actividades de cooperación de la
SEGIB;

b) Apoyar a los países miembros de la Confe-
rencia en la presentación de las iniciativas
y en la ejecución de los programas y pro-
yectos de cooperación iberoamericana,
propiciando su articulación y comple-
mentariedad;

c) Realizar el seguimiento de las iniciativas y
la evaluación de los Programas Cumbre y
Proyectos adscritos a la Conferencia Ibero-
americana e informar de ello en la reunión
de Responsables de Cooperación;

d) Asegurar la coordinación en materia de co-
operación con las instancias establecidas en
el marco iberoamericano y cualquier otra
Institución u Organismo con los que deba
relacionarse en cumplimiento de sus funcio-
nes;

e) Favorecer la promoción y difusión pública
de la cooperación iberoamericana; y

f) Cualesquiera otras que le asigne el Secreta-
rio General.

Artículo 7º
Personal

El personal de la SEGIB será nombrado por el Se-
cretario General, de acuerdo con el Reglamento de
Personal que será aprobado por la Reunión de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

Todo el personal de la SEGIB deberá ser nacio-
nal de país iberoamericano. Será seleccionado en
función de su capacidad, idoneidad y perfil profe-
sional, garantizándose además en su selección la re-
presentación geográfica equitativa y el equilibrio de
idioma, así como la perspectiva de género.

El personal de la SEGIB estará vinculado a la Se-
cretaría por una relación contractual.

Las reuniones de Coordinadores Nacionales y de
Responsables de Cooperación Iberoamericana po-
drán recomendar al Secretario General la adscripción,
por plazo fijo y determinado, de funcionarios o ex-
pertos presentados por algún país miembro de la
Conferencia para contribuir a la ejecución de una
actividad, proyecto o programa específico.

Mientras permanezcan vinculados a la Secretaría,
los miembros del personal de la SEGIB y los fun-
cionarios o expertos a ella adscritos no solicitarán
ni recibirán instrucciones de Gobiernos o autoridad
ajena a la Secretaría, y se abstendrán de actuar de
forma incompatible con la condición de quienes
prestan sus servicios en un organismo internacio-
nal.
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Artículo 8º
Presupuesto

El presupuesto-programa anual de la SEGIB, con-
forme al Reglamento Financiero que será aprobado
por la Reunión de Ministros de Relaciones Exterio-
res, deberá identificar los ingresos y los gastos pro-
yectados para los programas, proyectos y activida-
des de trabajo previstas para el año siguiente al de
su presentación.

El presupuesto-programa será financiado a través
de las contribuciones de los Estados miembros, se-
gún escala de cuotas establecida de acuerdo con
los criterios convenidos por la Reunión de los Mi-
nistros de Relaciones Exteriores con base en las re-
comendaciones formuladas por los Coordinadores
Nacionales y Responsables de Cooperación Ibero-
americanos.

Artículo 9º
Acuerdo de Sede

De conformidad con el artículo primero del
Convenio, la sede de la SEGIB estará en Madrid,
España.

La SEGIB acordará con el Estado sede las condi-
ciones de acogida, que incluirán todas las facilida-
des necesarias para el cumplimiento de sus funcio-
nes y, en particular, el reconocimiento de privilegios
e inmunidades.

El Secretario General someterá el proyecto de
Acuerdo de Sede a la aprobación de la Reunión de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Artículo 10
Idiomas

Los idiomas oficiales y de trabajo de la Secreta-
ría General serán el español y el portugués.

Artículo 11
Entrada en vigor

En cumplimiento del Convenio de Santa Cruz de
la Sierra Constitutivo de la SEGIB, este Estatuto será
aprobado en la XIV Cumbre de San José de Costa
Rica.

El presente Estatuto entrará en vigor en la fecha
en que lo haga el Convenio de Santa Cruz de la Sie-
rra Constitutivo de la SEGIB, sin menoscabo de los
procedimientos internos de cada Estado Miembro.

Artículo 12
Enmiendas

Toda enmienda al presente Estatuto deberá ser
aprobada por la Cumbre Iberoamericana, en base a
las recomendaciones que proponga la Reunión de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Disposiciones transitorias

1. A todos los efectos legales, la Secretaría Gene-
ral Iberoamericana (SEGIB) sucede a la Secretaría de
Cooperación Iberoamericana (SECIB) en sus dere-
chos y obligaciones. La SECIB continuará ejercien-
do sus funciones hasta la entrada en vigor del Con-
venio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la
Secretaría General Iberoamericana. En tanto no sea
aprobado el primer presupuesto anual de la SEGIB,
el Secretario General dispondrá de la sede y de los
recursos humanos y materiales de la SECIB.

2. Desde el momento de su designación, el Se-
cretario General podrá realizar las actividades nece-
sarias para la puesta en marcha de la Secretaría.

3. El Secretario General comunicará por vía diplo-
mática a los Ministros de Relaciones Exteriores ibe-
roamericanos el nombramiento del personal directi-
vo de la Secretaría General, y someterá para su
aprobación sus primeras disposiciones en materia
presupuestaria.

Aprobado en San José de Costa Rica el día vein-
te de noviembre del año dos mil cuatro.  

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto ley en revisión por el que se
aprueban el Convenio de Santa Cruz de la Sierra
Constitutivo de la Secretaría General Iberoamerica-
na, suscrito en La Paz –República de Bolivia– el 27
de agosto de 2004, y el Estatuto de la Secretaría Ge-
neral Iberoamericana, aprobado en San José de Cos-
ta Rica –República de Costa Rica– el 20 de noviem-
bre de 2004, cuyo dictamen acompaña este informe
y que se somete a la sanción definitiva de esta Ho-
norable Cámara, ha aceptado el espíritu de la san-
ción del Honorable Senado, así como el de su ante-
cedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerda
en que resulta innecesario agregar otros conceptos
a los expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 28 de marzo de 2006.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo
de la Secretaría General Iberoamericana, suscrito en
La Paz –República de Bolivia– el 27 de agosto de
2004, y del Estatuto de la Secretaría General Ibero-
americana, aprobado en San José de Costa Rica
–República de Costa Rica– el 20 de noviembre de
2004.
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La I Cumbre Iberoamericana de Jefes de Esta-
do y de Gobierno, celebrada en Guadalajara –Es-
tados Unidos Mexicanos– en 1991, constituyó la
Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado
y de Gobierno de la que son parte todos los Es-
tados de América y Europa de lengua española
y portuguesa. En la declaración final de la VIII
Cumbre Iberoamericana celebrada en Oporto
–República Portuguesa– en 1998, se propuso la
creación de la Secretaría de Cooperación Ibero-
americana –SECIB–, con sede en España, Madrid
–Reino de España–, en el ámbito del Convenio
para la Cooperación en el Marco de la Conferen-
cia Iberoamericana suscrito en San Carlos de
Bariloche el 15 de octubre de 1995 (ley 24.708),
la que fue creada por el protocolo a dicho con-
venio adoptado en La Habana –República de
Cuba–, el 15 de noviembre de 1999 (ley 25.462).

Durante el desarrollo de la XIII Cumbre de la Con-
ferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de Go-
bierno, celebrada en Santa Cruz de la Sierra –Repú-
blica de Bolivia– el 14 y 15 de noviembre de 2003,
los Estados miembros reunidos decidieron la crea-
ción de la Secretaría General Iberoamericana
–SEGIB–, con el propósito de elevar el nivel de
institucionalización de la conferencia, mejorar los
mecanismos de cooperación y asegurar una mayor
proyección internacional. En el transcurso del año
2004, se concretó tal decisión con la redacción del
Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo
de la Secretaría General Iberoamericana, abriéndose
a la firma de los Estados miembros de la Conferen-
cia Iberoamericana, lo que ha sido hecho por la to-
talidad de los Estados iberoamericanos. La Repú-
blica Argentina lo suscribió el 27 de agosto de 2004.

Por dicho convenio se crea la Secretaría General
Iberoamericana –SEGIB– como un organismo inter-
nacional dotado de personalidad jurídica propia y
con capacidad para celebrar actos jurídicos nece-
sarios para el cumplimiento de sus fines. La SEGIB
tendrá su sede en Madrid –Reino de España–.

Los objetivos de la Secretaría General Iberoame-
ricana, como órgano de apoyo de la Conferencia
Iberoamericana, son los de contribuir al fortaleci-
miento de la comunidad iberoamericana y asegurar-
le una proyección internacional; contribuir a la or-
ganización de las cumbres y demás reuniones
iberoamericanas; fortalecer e impulsar la coopera-
ción de conformidad con el Convenio de Bariloche

y promover los vínculos históricos, culturales, so-
ciales y económicos entre los Estados iberoameri-
canos, reconociendo y valorando la diversidad de
sus pueblos.

La SEGIB contará con un secretario general, nom-
brado por consenso por los jefes de Estado y de
gobierno, por un período de cuatro (4) años, reno-
vable por una sola vez,  no pudiendo ser sucedido
por una persona de la misma nacionalidad. Además,
contará con un secretario adjunto y un secretario
para la cooperación iberoamericana, los que debe-
rán ser nacionales de países diferentes. Tanto el se-
cretario general como el secretario adjunto y el se-
cretario de cooperación iberoamericana serán
responsables solamente ante la conferencia, no pu-
diendo solicitar ni recibir instrucciones de ningún
gobierno.

La secretaría general se financiará a través de las
contribuciones de los Estados miembros, según la
escala de cuotas que acuerde la reunión plenaria de
ministros de Relaciones Exteriores de esos Estados.

Las funciones de la SEGIB están establecidas en
su estatuto, aprobado por Estados miembros de la
Conferencia Iberoamericana en San José –Repúbli-
ca de Costa Rica–, el 20 de noviembre de 2004, las
que ejercerá de conformidad con las decisiones de
las cumbres iberoamericanas y entre las que se en-
cuentran: la de ejecutar los mandatos que reciba de
las cumbres y reuniones de ministros de Relacio-
nes Exteriores; fortalecer la cooperación y propo-
ner programas, proyectos e iniciativas, de confor-
midad con el Convenio de Bariloche; brindar apoyo
técnico y administrativo a la Conferencia Iberoame-
ricana y contribuir a su proyección internacional.

La SEGIB sucederá a la Secretaría de Cooperación
Iberoamericana –SECIB–, en todos sus derechos y
obligaciones.

La aprobación del presente convenio y de su es-
tatuto permitirá contar con un instrumento ejecuti-
vo que coordine la voluntad de cooperación entre
los Estados iberoamericanos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 343

NÉSTOR C. KIRCHNER.

Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.


